


































No. Área Descripción Unidad Cantidad Total

Instalación de Lamina ondulada de zinc - Casa - m2 188.01

Instalación de Lamina ondulada de zinc - Baños - m2 32.95

Desmontaje de lamina ondulada de zinc - Casa + Baños - m2 220.96 220.96

Restauración y reparación de Cielo Falso + Estructura - Casa - m2 142.46

Instalación de Cielo Falso + Estructura - Baños - m2 24.91

Desmontaje de cielo falso - Casa - m2 142.96 142.96

Restauración y reparación de piso de madera - Casa - m2 142.46 142.46

Desmontaje de piso de madera existente - Casa- m2 142.46 142.46

Restauración  y Reparación de paredes Exteriores - Casa m2 236.95

Restauración  y Reparación de paredes Interiores - Casa m2 163.35

Aplicación de Pintura Interior - Casa + Baños - m2 255.5

Aplicación de Pintura Exterior - Casa + Baños- m2 258.87

Readecuación de Sistema Electrico + instalación luminarias suspendidas
U 9

Readecuación de Sistema Electrico + instalación de unidades en cielo U 4

Readecuación de Sistema Electrico + instalación de unidades iluminación en pared
U 4

Readecuación de Sistema Electrico + instalación de unidades iluminación reflectores exteriores U 2

7
ELECTRICIDAD / 

FUERZA
Readecuación de Sistema Electrico + instalación de tomacorrientes U 16 16

Desmontaje de lamina ondulada de zinc m2 8.44 8.44

Instalación de lamina nueva m2 8.44 8.44

Pulido y reconstrucción de molduras y adornos en madera a su estado original. u 2 2

Reconstrucción de baranda ml 5.68 5.68

9 PUERTAS Restaruación de Puertas del Edificio U 3 3

CASA

CATALOGO DE CONCEPTOS
MANTENIMIENTO INMUEBLE ZONA 1
COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA S.A.

CUANTIFICACIÓN CASA ZONA 1

5 MUROS 514.37

19
ELECTRICIDAD / 

ILUMINACIÓN
6

MUROS 400.34

PISO3

PERGOLAS8

220.96

167.37

CUBIERTA

CIELO FALSO

1

2
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Compañía Desarrolladora Ferroviaria, S.A 
12 CALLE 1-25 ZONA 10, EDIFICIO GÉMINIS 10 TORRE NORTE OFICINAS 1207 -08 -09 

1 Guatemala, abril 2020 

 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS FERROVIAS 

 

PROYECTO: 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLE - ESTACION CENTRAL ZONA 1. 

 
ANTECEDENTES  

 

En la actualidad el inmueble es utilizado por la empresa FERROVIAS GUATEMALA. El interior del área es 

ocupado por personal técnico - administrativo, en donde se han ubicado espacios de trabajo utilizando 

mobiliario y equipo para el desempeño de sus actividades. 

 

El uso diario del inmueble ha generado que el deterioro sea visualmente notable aunado a esto el deterioro 

natural de los materiales por la exposición a las inclemencias del tiempo entre otros factores, es evidente que 

no existe ningún plan de mantenimiento y la vida útil de los materiales se ha minorado.  

 

Se considera necesario realizar el mantenimiento respectivo aplicando las normas específicas y los criterios 

técnicos aplicables a este tipo de infraestructura, realizando las intervenciones necesarias en las áreas 

dañadas acatando el sistema constructivo existente. 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL INMUEBLE 

 

El inmueble se encuentra ubicado dentro del Patio de Maniobras Ferroviario, Estación Central Zona 1,   

dirección 9 avenida 18-03 zona 1 . Coordenadas Geográficas 14°37’42” - N 90° 30’42 O 
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Coordenadas Geográficas 14°37’42” - N 90° 30’42.39” O 

 

El inmueble consta de 1 espacio de 146.02 m2 el cual es utilizado para oficinas administrativas de 

FERROVIAS GUATEMALA y un módulo de servicio el cual involucra un área de bodega, comedor y 2 

servicios sanitarios. Como se detalla en la siguiente planta arquitectónica: 
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SISTEMA CONSTRUCTIVO Y MATERIALES: 

 

CIMENTACIÓN: El sistema constructivo de cimentación consta de Zapata + Cimiento Corrido + levantado 

de muro de mampostería reforzada h: 0.50m. 

 

MUROS: El sistema de muros existente comprende una estructura de marcos de madera en donde se utiliza 

para carga horizontal y vertical parales de 4”x4”, los cuales fueron instalados aproximadamente a cada 1.50m, 

así también estrictamente en los vanos de puertas y ventanas. El forro de los muros consta de duelas de 

madera tratada, exteriormente de 0.17m cada duela e interiormente de 0.08 m de ancho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PISO: Consta de un sistema de retícula madera principal y secundaria como estructura de base + duelas de 

madera acabado rustico color rojizo. 
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CIELO FALSO: se constituye una estructura de madera adosada a las tijeras principales (estructura tipo joist 

de madera) generando una retícula de planchas de 1.23m x 1.48m de PlayWood + Pintura blanca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUBIERTA: El sistema constructivo de cubierta consta de 9 tijeras estructurales de madera tipo joist como 

armadura principal, vigas secundarias de madera de 2”x6” + lamina ondulada de zinc. 

 

 

 

 

Sin otra en particular. 
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PUERTAS Y VENTANAS:  Las puertas y ventanas constan de marcos de madera solida + vidrio de 5mm. 

según diseño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAÑOS Y DETERIORO: 

 

Se han identificado varias alteraciones, y supuestas causas intrínsecas y extrínsecas las cuales ocasionan 

el deterioro - alteración de los materiales en toda la infraestructura del inmueble zona 1, como fisuras, grietas, 

falta de material, desplome, desnivelación, humedad, daños en madera, decoloración manchas entre otros.  

 

Las cuales se detallan a continuación: 
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✓ Deterioros en Muros: 

 

 
1. Fisuras 

2. Grietas 

3. Desplome 

4. Humedad 

5. Daños en madera 

6. Decoloración 

 

 

 
 

 
1. Fisuras 

2. Grietas 

3. Desplome 

4. Humedad 

5. Daños en madera 

6. Decoloración 
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✓ Deterioros en Cubierta y Pérgolas 

 

 
1. Lamina de zinc oxidada 

2. Grietas 

3. Humedad 

4. Daños en madera 

5. Decoloración 

 

 
 

 
1. Lamina de zinc oxidada 

2. Grietas 

3. Humedad 

4. Daños en madera 

5. Decoloración 
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1 DETERIOROS Y ALTERACIONES INTERIORES  

 

✓ Deterioros en Piso de Madera 

 
 
 
 
 

 
1. Fisuras 

2. Grietas 

3. Desprendimiento 

4. Desnivelación 

5. Humedad 

6. Daños en madera 

7. Decoloración 
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✓ Deterioros en Muros 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Fisuras 

2. Grietas 

3. Desprendimiento 

4. Desplome 

5. Humedad 

6. Daños en madera 

7. Decoloración 
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✓ Deterioros en Cielo Falso 

 
 
 
 

1. Faltante de Material 

2. Fisuras  

3. Grietas 

4. Desprendimiento 

5. Hundimiento 

6. Desplome 

7. Humedad 

8. Daños en madera 

9. Decoloración 
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✓ Deterioros en Estructura y Cubierta 

 
 
 
 
 
 

1. Lámina Zinc Oxidada 

 

2. Grietas 

 

3. Desprendimiento 

 

4. Humedad 

 

5. Decoloración 

 

6. Daños en la madera 
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DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO A REALIZAR EN EL INMUEBLE 

 

La administración de FERROVIAS GUATEMALA considera necesario realizar mantenimiento del inmueble 

derivado a los distintos daños y deterioros mencionados y detallados anteriormente. Como parte de un 

mantenimiento se ha considerado realizar las siguientes intervenciones: 

 

CUBIERTA: Desmontaje completo de 161 m 2 de lámina en mal estado, así también efectuar un análisis y 

prueba de resistencia a las tijeras estructurales y vigas secundarias instaladas para el cambio o reparación 

de las mismas. 

 

Realizar trabajos de limpieza general en madera y herrajes, instalar lamina calibre 23 legitima nueva y aplicar 

una capa de protección UV.  

 

CIELO FALSO: Realizar el desmontaje de 145 metros cuadrados de cubierta de madera, así también 

efectuar un análisis de estado y resistencia de la estructura de soporte, se considera el cambio de piezas 

dañadas. 

 

Se realizarán trabajos de limpieza general de estructura y herrajes + aplicación de cobertura para protección 

UV. Se considera la instalación de cielo falso en madera enchapada de 3/8” con tratamiento anti plagas + 

instalación de tapajuntas de unión en toda la instalación. Conservando las mismas dimensiones y diseño del 

cielo falso existente. 

 

PISO: Se considera el mantenimiento de piso iniciando con el desmontaje de piezas dañadas en los 145 

metros cuadrados del interior del edificio, se realizará el debido análisis de resistencia y calidad de estructura 

base interna la cual soporta el piso. Se efectuarán trabajos de nivelación y cambio de piezas estructurales 

necesarias + instalación de duelas nuevas de la misma calidad a las existentes y conservando el diseño 

original. Todo la madera deberá tener un proceso previo de tratamiento y sello. 
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MUROS:  Se realizará la debida exploración y remoción de piezas de madera dañadas en los 420 metros 

cuadrados que conforma la estructura de muros, en caso de ser necesario se realizar a la intervención 

instalando duelas de madera tratada con las mismas especificaciones, cortes y medidas de las piezas que 

sean removidas. Se plantean trabajos de reparación de molduras de marcos de puertas y ventanas, así 

también se considera la construcción de 12 nuevas columnas falsas, las cuales serán según diseño original, 

en donde se utilizará la parte interna para derivar la red eléctrica y ocultar toma corrientes e interruptores. 

 

PINTURA GENERAL: Se realizarán trabajos de raspado, lijado y pulido de las superficies, esto incluye cielo 

falso, paredes interiores y exteriores, aplicando 3 capas de pintura plástica de alta resistencia y la aplicación 

de 3 capas de pintura de aceite/tráfico en piso. 

 

Para definir los colores que se aplicaran tanto en el exterior como el interior del edificio Zona 1, se tomara de 

referencia la cartilla de colores estándares existente utilizada por la UNITED FRUIT COMPANY (año 1939), 

los cuales se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muros:    U-108 EXTERIOR SILVER GRAY 

Zócalo:    U-128 EXTERIOR STEEL GRAY TRIM 

Detalles y Molduras:  U-80  EXTERIOR GLOSS WHITE 
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Muros:    U-52 INTERIOR LIGHT CREAM 

Detalles y Molduras:  U-142 INTERIOR NILE GREEN 

 

 

SISTEMA ELÉCTRICO: Desmontaje completo de la red eléctrica actual, análisis de calidad y estado de 

alambres y ductos. Se realizará la instalación de una red nueva en las columnas falsas, instalación de 24 

toma corrientes dobles, instalación de 12 lámparas con pantalla de cristal incrustadas en cielo falso + 2 

apagadores simples con sistema tridireccional. 

 

PERGOLAS DE ACCESO: Se considera el desmontaje de 12 metros cuadrados de lámina, analizando la 

estructura existente y cambio de las piezas dañadas, así también la instalación de lámina nueva calibre 26 

legitima. Pulido y reconstrucción de molduras y adornos de madera según diseño original, y la reconstrucción 

de las barandas. 
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FOTOGRAFIAS DEL ESTADO ACTUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista exterior PRINCIPAL Y POSTERIOR 
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 Vista exterior PRINCIPAL Y LATERAL 



CONTRATO No.___________________ 
 
 
 
 
          CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMPAÑÍA 

DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
REPRESENTADA POR _________________________, , EN SU CARÁCTER 
DE ________________________________Y, POR LA OTRA, 
_______________________________________________________________
____________ REPRESENTADA POR 
________________________________, EN SU CARÁCTER DE 
______________________ (REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR 
ÚNICO, APODERADO GENERAL, APODERADO ESPECIAL, ETCÉTERA, 
SEGÚN SE ESTABLEZCA EN EL ACTA O PODER CORRESPONDIENTE), A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARÁ _________________ Y __________________, 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- "___________________" DECLARA QUE: 
 
I.1.- Es una _______________________________. 
 
I.2.- Su representante, el (la) C._________________, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. 
 
I.3.- El presente contrato se adjudica con forme al Manual de Compras y Adquisiciones 
de Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima.  
 
I.4 “El presente contrato se adjudica a través del proceso de licitación privada nacional 
según el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de 
Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, como resultado de la 
Licitación Privada Nacional No. ______ , instaurada por "FERROVÍAS GUATEMALA", 
en términos de lo dispuesto por dicho manual y de las leyes de la República de 
Guatemala. 
 
 
I.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en:  
 
_______________________________ 
_______________________________ 
 



 
 
II. "__________________" DECLARA QUE: 
 
II.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato. 
 
II.2.- Es una entidad constituida bajo las leyes de la República de 

___________________ a través de la escritura pública número ______, de fecha 
____ de ____ de 20__, otorgada ante ________________ Notario, en la Ciudad 
de __________, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil General de la República de Guatemala , (a continuación deberán 
anotarse los datos de inscripción, tales como: número, folio, libro, según 
corresponda), de fecha ___ de _____ de ____. 

 
II.3.- Su representante, se identifica con (anotar los datos de la identificación 

oficial del representante o, en su caso, del representante legal de la 
persona física que firma el contrato).  

 
II.4.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir 
con los requerimientos objeto del presente contrato. 
 
II.5.- Tiene establecido su domicilio en ______________________________, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
 
II.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen las Bases del Concurso de 
Cotización; así como la normativa legal aplicable, incluyendo las especificaciones 
generales y particulares del suministro objeto del presente contrato, y en general, toda 
la información relacionada con el mismo. 
 
 
III. DECLARAN “_______________________” y “__________________” que: 
 
III.1 La convocatoria de Cotización que origina el presente contrato, el propio 
contrato y sus anexos incluyendo oferta económica y documentos; instrumentos 
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, y se consideran parte 
íntegra del presente contrato. 
 
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la 
convocatoria de Cotización, que le dan origen, sin embargo, se podrán modificar 
plazos, así como tiempo y forma de pago, con una orden de cambio emitida por 
el departamento correspondiente. 
 
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 
 
 

 



C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” 
encomienda a “___________________” el suministro de  ___ consistente en (describir 
bien) y éste se obliga a suministrarlos en su totalidad, acatando para ello lo establecido 
por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración del apartado de 
declaraciones de “__________________”, apegándose de igual modo a las 
especificaciones relacionadas al material que deberá ser entregado, así como a las 
normas de producción vigentes. 
 
 
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO 
 
El monto total del presente contrato es de Q ______________________ (CANTIDAD 
EN LETRA), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos aplicables, 
su pago será efectuado de acuerdo con lo establecido en las bases de cotización. 
 
 
TERCERA. - PLAZO  
 
“________________”, se obliga a suministrar el bien objeto del presente contrato en un 
plazo que no exceda de______ (anotar el número de días hábiles en que se 
suministrarán los bienes, cuidando que dicho período coincida con el señalado 
en la convocatoria de cotización, concurso, invitación o solicitudes de cotización, 
según sea el caso).  
 
 
CUARTA. - ANTICIPO 
 
Para que “__________________” realice la compra y adquisición de materiales, para 
el suministro requerido,  “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA” podrá otorgar un anticipo por la cantidad de 
Q_________________, (en letras), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y demás 
impuestos aplicables, lo que representa un ___ % del importe total del presente 
contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la 
convocatoria de cotización y el resultante del programa de erogación contenido en la 
propuesta presentada por “__________________” dentro del procedimiento de 
contratación que motiva la firma del presente instrumento.  
 
El anticipo se entregará a “__________________” el día _____ del mes de _______ de 
20__ (la fecha de entrega del anticipo debe efectuarse con antelación al inicio de 
entrega, de conformidad con lo previsto en _________________________), previa 
entrega que efectúe éste a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA” de la garantía a que se alude en la cláusula ________ y en el 



punto ____ (____) de las Bases del Concurso de Cotización número ____. El atraso en 
la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa 
de ejecución pactado, formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha 
de iniciación. Si “__________________” no entrega la garantía del anticipo dentro del 
plazo señalado, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar el 
entregable de los bienes cuyo suministro es contratado en la fecha establecida. 
 
 
QUINTA. - FORMA DE PAGO 
 
Las partes convienen en que el pago de los bienes cuyo suministro es objeto del 
presente contrato se realice mediante ____ (señalar el número de pagos) pagos 
parciales, mismos que deberán corresponder de acuerdo a la finalización del suministro 
contratado (en su caso contemplar las subactividades en atención a lo que al 
respecto se haya establecido en la convocatoria de bases de licitación, concurso 
o invitación cuidando que para ello se cumpla con las previsiones). 
 
 
SEXTA. - GARANTÍAS 
 
“__________________” se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos 
previstos por las Bases del Concurso de Cotización número _____, las garantías 
siguientes: 
 

A. Declaración jurada de sostenimiento de Oferta presentada por un periodo de 
ciento veinte (120) días. 

  
B. Fianza de Caución de Anticipo: “EL CONTRATISTA” previo a recibir cualquier 

suma por concepto de anticipo, caucionará esta fianza a favor de Compañía 
Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, por el cien por ciento (100%) 
del monto de éste y estará vigente su total amortización. 

 
C. Fianza de Caución de Cumplimiento: “EL CONTRATISTA” caucionará este 

seguro a favor de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, por el porcentaje equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto del contrato.  Este seguro estará vigente hasta que extienda 
la constancia de haber recibido a satisfacción la garantía de calidad. En el 
seguro debe consignarse el nombre completo del contratista. 

 
D. Fianza de Conservación de Obra o de Calidad: “EL CONTRATISTA”, 

responderá por la conservación de la obra, mediante depósito en efectivo, 
fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que cubra el valor de las 
reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean imputables y que 
aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. La garantía de 
conservación de obra, o de calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por 



el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato, como 
requisito previo para la recepción de obra.  

 
 
SÉPTIMA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Para la recepción de los bienes que se suministrarán en virtud del presente contrato, 
las partes se sujetan al siguiente procedimiento. 
 
Una vez concluidos los trabajos encomendados, _________________, 
“__________________” comunicará a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, de dicha circunstancia, con objeto de que ésta 
dentro de un plazo que no exceda de los siguientes ____ (___) días calendario contados 
a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de éstos conforme 
las condiciones establecidas en el presente contrato. 
 
Finalizada la verificación de los trabajos por parte de “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, ésta procederá a su 
recepción física, en un plazo que no exceda de ___ (___) días calendario, lo cual se 
realizará mediante la suscripción de acta notarial correspondiente en la que 
intervendrán los representantes de ambas partes, quedando el producto recibido a 
partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” podrá 
efectuar recepciones parciales. 
 
Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, procederá “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” a los ___ (señalar los 
días, conforme a lo dispuesto para el caso en la convocatoria de cotización, 
invitación o solicitudes de cotización el cual no podrá exceder de 60 días hábiles) 
días hábiles contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito 
correspondiente. De existir desacuerdo entre las partes, después de comunicando su 
resultado a “__________________” dentro de un plazo de _____ días hábiles, contado 
a partir de su emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá 
un plazo de ____ días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda. Si 
transcurrido este plazo “__________________” no realiza alguna gestión, el resultado 
del finiquito se dará por aceptado. 
 
Determinado el saldo total, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, pondrá a disposición de “__________________” el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, 
solicitará el reintegro de los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará 
el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por 
ambas partes en el presente contrato. 
 



Nota: Los espacios que aparecen en blanco en esta cláusula, deberán estar 
determinados de acuerdo con las características, complejidad y magnitud del 
contratado.  
 
 
OCTAVA. - RELACIONES LABORALES 
 
“__________________”, como empleador del personal que ocupe con motivo del 
trabajo materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de 
seguridad social. “__________________” conviene por tanto en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, en 
relación al presente contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se 
liberando de toda responsabilidad sobre tales reclamaciones a “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” y, en los supuestos de 
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad a “__________________” la 
reintegrará a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, en igual término. 
 
 
NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE “__________________” 
 
“__________________” se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en el 
objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad y a que la realización 
de todas y cada una de las partes del trabajo se efectúen de conformidad con las 
especificaciones establecidas en las Bases de Cotización, así como a responder por su 
cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los 
trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 
lleguen a causar a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA,” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el 
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 
 
Igualmente se obliga “_________________” a no transferir a terceras personas físicas 
o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre 
los trabajos ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre 
las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa 
aprobación expresa y por escrito de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “______________” 
se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO DE LA ENTREGA 
DE __________________ 
 



En el caso de que “____________” no sea entregado el trabajo en la fecha señalada 
generará una pena convencional consistente en una cantidad igual al uno por millar (1.0 
/ 1000) del valor del contrato. Las multas por retraso en ningún caso excederán del diez 
por ciento (10%) del valor del contrato. En caso de exceder del diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, 
podrá dar por terminado el contrato anticipadamente y sin responsabilidad de su parte.  
 
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomará en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por 
“__________”. 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se impongan 
a “_______________” se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido 
retenidas en concepto de atrasos injustificados.     
 
Entre los casos fortuitos o de fuerza mayor pueden contarse los siguientes eventos 
enunciativos, más no limitativos, siempre que se cumplan los requisitos indicados en la 
presente Cláusula: incendios, terremotos, guerras, inundaciones, sabotajes, huelgas 
declaradas, ciclones, catástrofes de transportes marítimos, ferroviarios, aéreos o 
terrestres.  
 
Cuando “_______________” por efecto de caso fortuito o fuerza mayor dejare de 
cumplir con sus respectivas obligaciones, quedará liberado de responsabilidad 
consecuente a dicho incumplimiento relativo a la indemnización de los daños y 
perjuicios causados a la otra Parte, siempre que en tal evento se cumplan las siguientes 
condiciones:  
 
a. Que no haya dado causas o contribuido a que se produjera.  
 
b. Que lo notifique de inmediato a la otra Parte y adopte las medidas urgentes 
tendientes a evitar la extensión de sus efectos o daños a las personas o bienes de la 
otra parte.  
 
c. Que acredite a satisfacción de la otra Parte mediante las constancias idóneas, la 
existencia, duración y efectos de dicho caso fortuito o fuerza mayor.  
 
d. Que el caso fortuito o fuerza mayor, sea reconocido por “_______________” por 
escrito.  
 
En el evento de que un caso fortuito o fuerza mayor haga imposible la entrega del 
producto, las Partes están de acuerdo en que “_______________”, una vez concluido 
el evento, faccionará acta circunstanciada donde haga constar el estado que guardan 
las obras en dicho momento. 
 
No se considerarán como casos fortuitos o de fuerza mayor, los retrasos en la ejecución 
de los trabajos o entrega de estos que puedan originar las condiciones climatológicas 
normales de la zona. 



 
DÉCIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA,” podrá 
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados en cualquier 
momento por causa justificada para ello. La suspensión temporal no podrá ser 
indefinida. 
 
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron. 
 
La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que 
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la 
formalización se realizará mediante acta circunstanciada de suspensión. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, únicamente se 
suscribirá un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de 
reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución del presente 
contrato. 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA,” podrá dar 
por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés 
general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se 
demuestre que, de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de una inconformidad o intervención de oficio emitida por resolución de 
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la 
suspensión. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
“EL CONTRATISTA” podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la 
terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a “FERROVÍAS GUATEMALA”, 
quien determinará lo conducente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que “EL 
CONTRATISTA” obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 
 
En el evento de que “FERROVÍAS GUATEMALA”, no produzca contestación a la 
solicitud de “_______________” dentro del plazo señalado, se deberá acudir a 
mecanismos de resolución de conflictos establecido en el presente contrato. 
 
Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” procederá a tomar 
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, 
fraccionando con o sin la comparecencia de “_______________”, acta circunstanciada 
del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado a devolver a 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en un 



plazo de ___ (____) días calendario contados a partir del inicio del procedimiento 
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de 
los trabajos. 
 
DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
Las partes convienen que “__________________” podrá en cualquier momento dar por 
terminado de forma anticipada este contrato, por cualesquiera de las causas que a 
continuación se enumeran, es decir si “__________________”: 
 
a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases de la convocatoria (invitación 
de ser el caso), procedimientos y requisitos que establece el Manual de Normas y 
Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones y legislación nacional vigente 
aplicable.  
 
b) No cumple con el trabajo objeto de este contrato, conforme a los términos y 
condiciones pactados en el mismo y sus anexos. 
 
c) Suspende injustificadamente el trabajo objeto de este contrato. 
 
 
Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin 
responsabilidad para “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, además de que se le apliquen a “__________________” las penas 
convencionales conforme a lo establecido por este contrato o el sobrecosto que 
resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a 
“__________________” los demás cargos que procedan. 
 
Las partes convienen que cuando “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA” ,determine justificadamente la terminación anticipada del 
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a 
“__________________” exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que 
éste, dentro del término de ____ (___) días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta sus efectos la notificación del inicio de la terminación, manifieste lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en 
cuyo caso, transcurrido dicho plazo, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” resolverá lo procedente, dentro del plazo de 
____ (___) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de 
contestación de “__________________”, considerando los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer.  
 
 
Iniciado el procedimiento de terminación anticipada y antes de su conclusión, 
“__________________” podrá a su juicio, suspender el trámite del citado 



procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de mediación local 
respecto del presente contrato. 
 
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos 
una vez notificada la resolución correspondiente por “FERROVÍAS GUATEMALA” a 
“__________________”. 
 
DÉCIMA CUARTA. – 
 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución a todas y cada una 
de las cláusulas que integran el presente contrato, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen las leyes y reglamentos de la 
República de Guatemala que le sean aplicables. 
 
DÉCIMA QUINTA. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS 
 
“__________________”  contraviene total o parcialmente el contrato, perjudicare a 
“FERROVÍAS GUATEMALA”, variando la calidad o cantidad del objeto de este, será 
sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor que represente la parte 
afectada de la negociación. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
FUTURAS Y PREVISIBLES DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 
 
En el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato surjan discrepancias 
estrictamente sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo 
derivados de la ejecución de los trabajos y que no impliquen en modo alguno una 
audiencia de conciliación, ambas partes la resolverán conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
Deberá iniciarse una negociación directa entre ambas partes con el compromiso formal 
y por escrito de buscar resolver la controversia en un plazo no mayor a _____ (____) 
días calendario. Si al finalizar dicho plazo no existe una resolución de controversias, las 
partes estarán en libertad de acudir a los órganos de justicia ordinarios de la República 
de Guatemala. Todo acuerdo que resulte en aplicación de la presente causa deberá 
quedar por escrito y se añadirá como adenda al presente. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello 
que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación 
de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los tribunales de 
justicia de Guatemala, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra 
causa. 
 



El presente contrato se firma en la ciudad de ______________________________, el 
día (anotar con letra) del mes de (señalar el mes) de 20__. 
 
 
 
 

POR “__________________” 
(Anotar el cargo  

quien suscriba el contrato) 
 
 
 
 

______________________________ 
(Anotar el nombre de  

quien suscriba el contrato) 

POR “______________________” 
(Anotar el carácter del representante legal) 

 
 
 
 
 

______________________________ 
(Anotar el nombre del representante que 

suscriba el contrato)  
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